	[image: image1.wmf]
	Forum Europeo de Administradores

de  la Educación del Estado Español



www.feae.org





La aportación del Forum Europeo de Administradores

 de la Educación al Debate Educativo
CAPÍTULO 0: RAZONES PARA PARTICIPAR EN EL DEBATE

El Forum Europeo de Administradores de la Educación se ha comprometido a intervenir activamente en la formulación de aportaciones en el marco del proceso de consulta recientemente abierto por el Ministerio de Educación y Ciencia. El Consejo General del 25 de septiembre ha acordado dedicar una atención prioritaria a ese debate, proponiéndose una intensa recogida de opinión de sus asociados, la articulación de sesiones específicas en los distintos foros territoriales y la aportación de un riguroso documento síntesis de todo el proceso.

Se nos ha pedido opinión
Las razones para esta atención prioritaria son diversas. Podría bastar con la más simple: hemos sido invitados a formular propuestas. Efectivamente, en una reunión formal, fijada para otros temas, de una representación de la Junta Directiva del FEAE ante el Secretario General de Educación, D. Alejandro Tiana Ferrer y el Director General de Educación, D. José Luis Pérez Iriarte, el Forum ha sido especialmente invitado a formular sus aportaciones al debate. En un contexto de revisión general del marco legislativo de la educación en el Estado, esa es ya una razón suficiente. La invitación no es sólo un gesto inédito que por primera vez se formula al FEAE. Una vez recibida, es un compromiso. 

El consenso es necesario y es posible

Pero hay otras poderosas razones para no permanecer en silencio cuando toda la comunidad educativa reabre un debate anteriormente cerrado en falso: si desde estas mismas páginas se ha pregonado insistentemente la necesidad de alcanzar consensos básicos, que liberen a la educación de las periódicas sacudidas de los vaivenes electorales, es porque entendemos que la educación es uno de los elementos que revisten el carácter de “tema de Estado”. Afecta decisivamente el futuro de toda la sociedad. 
Por otra parte, estamos convencidos de que el consenso es posible si, con la altura de miras suficiente, somos conscientes de los compromisos internacionales en que estamos ya implicados y si, además, entendemos que merece la pena un sincero ejercicio de diálogo que aísle lo más posible el hecho educativo de la contienda partidaria. Bastantes tiene ya y merece la pena contribuir, recogiendo el sentir de tantas y tantas comunidades y tantas y tantos profesionales de la educación, a que se simplifiquen y unifiquen las referencias normativas básicas y a que se multipliquen los espacios de encuentro, de acuerdo, y de mutuo compromiso entre quienes comparten espacios y responsabilidades de decisión. 

Nuestra aportación puede ser especialmente valiosa
Otro motivo especial para la participación reside en la peculiaridad de nuestro Forum: un colectivo plural en que convergen perspectivas tan diversas, de universitarios, gestores, inspectores, profesores y directivos de centros, suscita la confianza que otorga ese valor añadido de la diversidad, pero reforzada por la presencia de esta organización en la práctica totalidad de las Comunidades Autónomas y por el escrúpulo de nuestra total independencia respecto a opciones políticas, sindicales o de cualquier otra naturaleza. 

Como espacio de encuentro pues de la sociedad civil, cabe esperar de nosotros que el conjunto de análisis y propuestas trasciendan los límites en que inicialmente se ha reducido el debate (controversia sobre el espacio de la religión y respuestas al malestar docente) y apunten, sin exclusiones a un mayor número de las encrucijadas en que se sitúa nuestra educación el inicio del siglo XXI. Y entre estas las de las competencias básicas en la nueva era, la renovación de organización y de la gestión de los centros, el honesto tratamiento de la diversidad, la evaluación… 

Se trata de una Ley trascendental en un momento clave

Tras un desigual y asistemático proceso de implantación, la LOGSE requería una revisión seria de un buen número de aspectos de efectividad dudosa. La revisión demandaba un suficiente y compartido proceso de evaluación, sustentado más en datos que en opiniones, que no fue, según opinión mayoritaria, debidamente considerado por los redactores de la LOCE. La comunidad educativa ha interpretado la moratoria en el proceso de implantación de esta última y la reapertura del debate como la reconsideración de un apresurado impulso reformador. 

Desde el Forum, va en nuestra esencia misma, siempre hemos estimado imprescindible el ejercicio del diálogo abierto, un mayor grado de implicación de la sociedad entera en su sistema educativo y una mayor presencia del hecho educativo en los medios de comunicación. El momento en que tiene lugar este debate reviste la trascendencia de algo que se enmarca especialmente no sólo (tendría ya entidad suficiente) en una revisión del desarrollo del modelo de Estado y de los servicios públicos en España, sino también en una reflexión a escala mundial sobre valores, conceptos de ciudadanía, interpretaciones de la convivencia, la cohesión social y otros ingredientes de singular importancia en la articulación y funcionamiento de los sistemas educativos en la era global. 
Es un singular período histórico el que tenemos ante nosotros y parece que el impacto de evaluaciones internacionales estimula además una más generalizada atención al hecho educativo, a sus resultados y enfoques, al reto de la necesaria mejora en el conjunto del país, y también a la prioridad presupuestaria que se reconoce a su soporte. 
Y una extraordinaria ocasión para enfatizar la atención a los objetivos europeos 

Lo anterior ha tenido y tiene, desde el Consejo Europeo de marzo de 2001 en Estocolmo, una traducción especialmente valiosa para quienes llevamos el apellido europeo: los trece objetivos concretos, enmarcados en los tres más genéricos de mejorar la calidad y la eficacia, facilitar el acceso de todos y abrir los sistemas educativos al mundo extraeducativo, constituyen a nuestro entender una referencia irrenunciable. 

Por lo que tiene de ambiciosa y por lo que tiene de positiva convergencia, esa propuesta de horizonte para el 2010 nos resulta particularmente útil y a ella nos aferramos instando a su observancia no sólo en los planos declarativos. Si consideramos especialmente necesaria nuestra aportación en el énfasis en esas referencias es porque conocemos de las dificultades de otros países para avanzar con rigor en esa dirección compartida, pero también por estar sustentada a la vez en un ideal europeo y en una génesis de consenso. Y a eso queremos tender.

El modelo de consulta

La consulta se entiende condicionada por el marco político y legislativo en que se produce la revisión de la Ley vigente y se han comprendido las limitaciones de calendario impuestas por la vigencia de dicha Ley. Ello no obstante no debe hacer perder la consciencia de los inconvenientes de un proceso de consulta que, en los plazos dispuestos, limita las posibilidades de un debate social real –tan necesario- sobre los retos actuales en la educación, y favorece, por el contrario, acercamientos parciales y apresurados a algo tan trascendental.

Por ello, en relación con la consulta en sí misma, el FEAE entiende esta primera aportación como síntesis de una atenta lectura del documento a debate enmarcada en una primera contribución, que aspira a verse completada, aún en el período paralelo a la discusión y tramitación parlamentaria, con aportaciones más estructuradas que las que ahora mismo resultan factibles y con referencia a otros ingredientes que en este proceso no han sido sometidos a consulta pero que merecerán atención y expresión de criterio a través de nuestros medios de difusión habituales, la revista Organización y Gestión Educativa, nuestra página web www.feae.org , y nuestros encuentros y actividades territoriales. 
El documento que se aporta

El presente documento aspira a integrar las aportaciones de centenares de asociados que las han realizado bien sea en su fase digital previa o en los debates en los foros autonómicos y, finalmente, en la sesión extraordinaria del Consejo General del Forum Europeo de Administradores de la Educación del Estado Español, celebrado en Madrid el 11 de diciembre de 2004. 
El presente informe recoge pues en esencia la suma de todas las propuestas consideradas, aún cuando un cierto número de las referencias apuntan a otros rangos normativos, o incluso decisionales, distintos de los que deben corresponder a una Ley Orgánica. Esa es una consecuencia del proceso de consulta diseñado, que orienta el debate en relación con una serie preguntas formuladas que incitan a trascender el marco competencial del Estado, pero también lo es de la resistencia de un colectivo como el de los asociados y asociadas al Forum a ver constreñido el necesario debate educativo a una batería de consulta excesivamente parcial y limitada que deja fuera de la consideración vertientes esenciales en la regulación básica pero también en la que compete a otras instancias, corresponsables en la mejora de nuestra educación, de diferentes ámbitos territoriales, locales o sociales.
CAPÍTULO 1. LA EDUCACIÓN TEMPRANA Y LA PREVENCIÓN DE LAS DESIGUALDADES

1. El Carácter de la Educación Infantil

· Nos mostramos de acuerdo con la finalidad educativa en los dos ciclos de la educación infantil. Ello no obstante se puede contemplar también un cierto sentido asistencial en el 1º Ciclo que permita atender y conciliar las necesidades de las familias.

· Consideramos conveniente que toda la etapa esté a cargo de maestros y maestras especialistas, no obstante pensamos que existen profesionales debidamente cualificados (Técnicos/as Superiores en Educación Infantil) que deben intervenir, preferentemente en el 1º Ciclo de la Etapa, al igual que otros servicios asistenciales en caso de ser necesario en el conjunto de la misma.

· Los poderes públicos articularán políticas de cooperación entre las diferentes Administraciones para organizar una oferta suficiente de plazas escolares en el primer ciclo de la etapa. Sin embargo, debe considerarse que si se admite el carácter educativo de toda la etapa, debieran ser las administraciones educativas quienes la gestionen y que se establezcan con carácter básico los requisitos mínimos específicos para este tipo de servicio, al igual que deben establecerse en términos ajustados para toda la etapa. Cuando se habla de carácter básico, la Ley tiene que ser muy poco normativa. Hay que dejar que las administraciones tengan un amplio margen para legislar. En todo caso, las cuestiones básicas se deben desarrollar a través de Reales Decretos (como lo referido a requisitos mínimos de los centros), no a través de la Ley, directamente.

· Nos mostramos conformes con que el segundo ciclo de la educación infantil sea gratuito y que las Administraciones educativas garanticen la existencia de plazas suficientes en los centros públicos para asegurar la escolarización de la población escolar que lo solicite. Existe discrepancia en cuanto a la oportunidad de financiar centros privados en etapas escolaridad no obligatoria. 

· Consideramos positiva la iniciación a la lecto-escritura, a la lengua extranjera y al uso del ordenador en esta etapa aunque ninguno de dichos aprendizajes deben constituir un fin en sí mismo en ella, por lo que conviene definir previamente cuál ha de ser el objeto y finalidad de los mismos. Desde comunidades con lengua propia además del castellano se manifiestan reservas a tan temprana iniciación en una tercera lengua. En la propuesta del punto 1.5 no debe decirse que el currículo de segundo ciclo “deberá” incorporar, sino “podrá” incorporar la lengua extranjera. Hay que dejar a la autonomía de los centros su concreción mediante un proyecto lingüístico propio de cada centro, que se incluya en su Proyecto Educativo. El aprendizaje de una lengua extranjera no debe obligarse a una edad tan temprana, y especialmente desde la perspectiva de comunidades con lengua propia.

· Por otra parte planteamos:

· Dada la decisiva influencia de la etapa infantil en la escolarización posterior y la gran cobertura actual del segundo ciclo, ¿no debería pensarse en algún tramo obligatorio? El debate en nuestro país vecino está considerando la extensión de la obligatoriedad en un año por debajo del límite actual de inicio. Esa puede ser una alternativa razonable. 

· Sería necesario replantear la ratio adecuada a cada tramo de edad de esta etapa. Aún cuando no corresponda al rango de Ley orgánica sí debería replantearse en la previsión de desarrollo normativo básico y que se establezcan las ratios adecuadas a todos  los niveles de la etapa.

· Del mismo modo, aparece como necesaria una formación específica para el profesorado de idiomas de la etapa.

· Debe preverse la articulación de medidas compensatorias que deben empezar en este primer período de atención educativa.

2. Prevención de los problemas de aprendizaje en la Educación Primaria

· Nos mostramos de acuerdo en que en la educación primaria, los resultados de la evaluación continua se utilicen en la adopción de medidas preventivas específicas para el alumnado con especiales dificultades de aprendizaje, desde el momento en el que se detecten esas dificultades y en que se prevean medidas para resolverlas. En relación con las medidas a adoptar, consideramos necesario prevenir la separación “incontrolada” de los alumnos y alumnas de su grupo de referencia. Nos plantean dudas algunas de las medidas propuestas tales como la oferta de más horas de trabajo en el centro o el plan especial de refuerzo para los meses de verano. Respecto a las medidas preventivas que sugiere el documento, no tienen porqué ser solamente aquéllas las que se implementen en los centros. En ellos puede que surjan innovaciones y soluciones originales a problemas reales de atención a la diversidad que el centro se plantee. En la Ley tiene que aparecer solamente una afirmación de principios rectores, pero los centros han de tener autonomía para poder decidir las medidas metodológicas y organizativas apropiadas.

-
Alguna aportación menciona asimismo el refuerzo de la tutoría y del equipo docente como una medida esencial de prevención y tratamiento de las dificultades, aún cuando esa figura se aborde en otro apartado.


· Se ve la necesidad de enmarcar el diseño de planes específicos de recuperación para el alumnado que no promocione, evitando que su permanencia un año más en el mismo ciclo o curso se limite a “más de lo mismo”. En ese sentido sería preciso que, por supuesto no en este plano de rango de Ley, quedaran definidas responsabilidades en la  elaboración de esos planes y hacer un análisis riguroso y adecuado sobre las causas del fracaso escolar. El problema es que los aprendizajes que proponen los currículos actualmente vigentes se fundamentan excesivamente en contenidos de tipo academicista, están basados en instituciones y estructuras, pero no en el sujeto, en el niño o la niña. Hay que pensar también en procedimientos y procesos cognitivos que es necesario enseñar y aprender.

· Hay propuestas de asignación de la figura de un profesional de la  psicopedagogía en aquellos centros de Educación Primaria que reúnan determinadas características en el alumnado que escolarizan, bien en función de su número o de las necesidades específicas de atención que presenten. Se recomienda ligarlo con los medios que dispone el territorio, el ayuntamiento, etc. para atender estas necesidades de tipo global.

· Hay algún cuestionamiento sobre en qué ciclos de Primaria debe hacerse una evaluación diagnóstica y un recordatorio de la conveniencia de analizar con prioridad las capacidades finales alcanzadas por el alumnado al término de la etapa. No obstante existe asentimiento en relación con la oportunidad de evaluaciones de diagnóstico que desemboquen en iniciativas de mejora. Alguna aportación subraya que tampoco hay motivo para restringir otra virtualidad, no interna, de dichas evaluaciones, para la identificación del “valor añadido” de cada centro. No se objeta pues que existan también evaluaciones de sistema educativo y evaluaciones externas. Deben evitarse, eso sí, simplificaciones perversas.
· Entendemos que el compromiso pedagógico entre las familias y la escuela siempre es positivo aunque no igualmente viable. En el caso de que algunas familias carezcan de las condiciones objetivas para responder a sus compromisos pedagógicos, deberán establecerse los apoyos o suplencias que van a recibir esas familias para poder cumplirlos. En algún caso se cita como posible medida paliativa la mediación del educador/a social.

CAPÍTULO 2. LA SOCIEDAD DEL CONOCIMIENTO NO ADMITE EXCLUSIONES

3. La incorporación gradual desde la Educación Primaria a la Secundaria

· Existe cierto acuerdo en que la educación secundaria obligatoria se organice en cuatro cursos y que se realice  la evaluación del alumnado adoptando las decisiones de promoción que correspondan. No obstante, conviene conservar la idea de ciclo. Muchos centros organizan su coordinación pedagógica a través de los equipos de ciclo. Si no se contemplan, o no se resuelve de otro modo, se dejará la coordinación sólo en manos de equipos departamentales, que aportan una buena visión de coordinación vertical, pero sólo cubre parcialmente las necesidades organizativas del centro.

· Estamos de acuerdo en la necesidad de relación entre los centros de primaria y los de secundaria y en que es preciso que se asegure, no sólo que se promueva. Incluso el hecho que las dos etapas de primaria y de secundaria compartan edificio, no garantiza la coordinación. Debe haber un programa explícito de coordinación.

· En relación con los programas de refuerzo, entendemos que deben plantearse en el momento en que se produzca la necesidad, no obstante, de darse el caso de alumnado que al final de la etapa presente un desfase curricular significativo, podrían contemplarse, aunque quizás resulten ya insuficientes. De llevarlo a cabo es preciso definir quién los diseñaría y quién los llevaría a cabo, aunque tal responsabilidad prefiera reservarse a las regulaciones de las CCAA.

· Pensamos que es fundamental la reducción del número de asignaturas y de docentes en esta etapa, pero también en la Educación Primaria.

· La existencia de equipos de profesores y profesoras de nivel, coordinados por el tutor o tutora, así como la colaboración y el trabajo en equipo del profesorado que imparte clase a un mismo grupo de alumnado existe ya en algunas Comunidades Autónomas y produce efectos positivos indudables. En todo caso se entiende que es preciso definir y potenciar sus funciones, así como las del tutor o tutora en relación con esa coordinación. 

· Estamos de acuerdo en la importancia de la labor de tutoría y en la conveniencia de la ampliación de su horario para el desempeño de la función, siguiendo experiencias ya consolidadas. Ahora bien, es preciso establecer un perfil más nítido de la figura y sus funciones y promover la idea del profesorado como educador, previendo qué formación y apoyos va a recibir el profesorado de secundaria para realizar esa labor y cuál debe ser el contenido del horario lectivo dedicado a tutoría. No se ve justificada la extensión restringida sólo a los dos primeros cursos. 

· Estamos de acuerdo en que en la promoción del alumnado se consideren, además de las calificaciones de cada materia, las decisiones de la junta evaluadora de cada grupo y en que siempre deben tener preeminencia las valoraciones de equipo sobre las particulares en cuanto al logro de los objetivos educativos. Requiere determinar qué aspectos ha de tener en cuenta la junta evaluadora además de las calificaciones y la recogida de la aportación del alumnado.

· En relación con las actividades de refuerzo y recuperación entendemos que deben realizarse dentro del marco horario semanal establecido para todo el alumnado aunque los horarios de tarde pueden ser una fórmula de espacio temporal factible si cuenta con implicaciones y recursos comunitarios no articulados en la actualidad. En definitiva no se está de acuerdo con el contradictorio modelo de pruebas extraordinarias y se postula como mucho más coherente la evaluación continua y las medidas de refuerzo que ella demanda en la educación obligatoria.
· Se valora positivamente el diseño de evaluación diagnóstica propuesta y el momento y el procedimiento en que se pretende disponer. Alguna propuesta demanda alusión más precisa a la derivación en plan de mejora inclusivo de objetivos formativos para el segundo ciclo.

4. Diversidad de alumnado, diversidad de soluciones en la educación secundaria obligatoria

· Sobre las medidas planteadas frente a la diversidad del alumnado no existe un estudio previo sobre la bondad de las mismas. Parece fundamental no caer de nuevo en segregar a unos pocos para que los demás puedan avanzar. En ese sentido no se consideran suficientemente delimitadas las condiciones a prescribir para evitar la conformación de agrupamientos de segunda categoría. En cualquier caso hay que garantizar unos mínimos que aseguren su integración escolar. Hay que promover la autonomía de centro para dar respuesta ajustadas a la diversidad y evaluar estas experiencias, contando con los recursos necesarios. El Forum Europeo de Administradores de la Educación propone mantener los programas de diversificación curricular y buscar formas para dar respuestas educativas a la diversidad en edades más tempranas que las del alumnado que cursa estos programas de diversificación, sin que ello suponga segregar a estos alumnos y alumnas de su grupo habitual de compañeros. La posibilidad de asignar a más de un profesor o profesora a cada grupo puede resultar interesante, acotando adecuadamente las condiciones para el desempeño de su labor docente. Las ideas propuestas, más basadas en el trabajo en colaboración, tales como la tutoría por pares parecen más adecuadas e inclusivas. El abanico de materias en las que parece conveniente la práctica de desdoble debe abarcar también la lengua, la tecnología y los laboratorios. 

· El refuerzo de la tutoría parece asimismo clave en este apartado como nexo de unión de las medidas y pivote de su seguimiento y evaluación en cada alumno y alumna.

· Estamos de acuerdo que los programas de iniciación profesional concluyan con la titulación que se propone. Las cuestiones a plantearse es si todos los centros van a tener la posibilidad de ofertar estos programas y si se dan las debidas garantías de cumplimiento requisitos mínimos de la oferta por instituciones no educativas.
· Se considera adecuado lo propuesto para alumnado con problemas emocionales o de conducta asociándolo a diseños de programas de desarrollo emocional y de educación en valores.

· Para la incorporación y adaptación del alumnado inmigrante al sistema educativo y a la red de centros sostenidos con fondos públicos se propone contemplar la posibilidad, en los casos que lo requieran, de incorporarlos a un curso anterior al que les corresponde por edad en Primaria y a dos cursos anteriores en Secundaria, previa autorización por la Consejería correspondiente, así como el establecimiento de aulas temporales de inmersión lingüística para extranjeros con desconocimiento total del idioma español, apoyos y refuerzos. Por otra parte, sería necesario diseñar cómo se va a conjugar el objetivo de integración de los inmigrantes con el respeto y promoción de sus valores culturales y lingüísticos. Asimismo debe fomentarse por parte de los organismos correspondientes la atención y el apoyo a sus familias dotándoles de las herramientas que les permitan colaborar en la tarea educativa y dejar a las comunidades autónomas la regulación concreta de estos preceptos.
· Pensamos que puede ser interesante la existencia de zonas y centros de atención preferente pero sólo cuando éstos conlleven una discriminación positiva en cuanto a dotación de recursos humanos y medios materiales y se evite cualquier etiquetaje que incremente la imagen marginal de algunos centros.

· Asimismo consideramos muy importante dotar a los departamentos de orientación de personal especializado en el trabajo social.

CAPÍTULO 3. COMPETENCIAS Y SABERES PARA LA SOCIEDAD DEL SIGLO XXI

5. El alfabeto del siglo XXI: Iniciación temprana a las lenguas extranjeras y a las tecnologías de la información y la comunicación

· Consideramos fundamental afrontar en edades tempranas la incorporación de un idioma extranjero pero ello se debe asociar con urgencia a la formación y cualificación del profesorado de idioma extranjero. Es preferible comenzar por dicha formación antes que implantar de forma generalizada la medida sin las debidas garantías de que vaya a ser efectiva. Se recomienda flexibilidad en la utilización del profesorado extranjero que viene a España, en programas de intercambio de profesorado.

· Nos parece adecuada la oferta general de una segunda lengua extranjera desde 1º de ESO de la que puedan quedar exentos quienes presenten dificultades educativas o adolezcan de capacidades instrumentales básicas.

· Se comparte plenamente la propuesta de extensión de centros bilingües. La formación del profesorado para impartir clase en estos centros debe potenciarse con la posibilidad de estancias temporales en el extranjero, intercambios temporales de profesorado, convenios de formación con otros países y dotación suficiente de licencias para realizar estudios. Debe velarse por que no suponga un factor de segregación y por que se dispongan centros bilingües sólo en aquellos centros cuyo proyecto lingüístico así lo requiera.

· Consideramos prioritario, de una vez por todas, implantar un tipo de enseñanza de los idiomas extranjeros basada en el desarrollo de competencias comunicativas reales. No es posible seguir manteniendo por más tiempo el actual estatus del aprendizaje de idiomas en nuestro país. Para ello la sólida formación del profesorado en competencias lingüísticas y en didácticas específicas es fundamental. 

· Deberán preverse las consecuencias derivadas del hecho de que la lengua materna sea diferente a la lengua escolar vehicular. Es importante revisar las buenas prácticas y promover investigaciones que tiendan a optimizar la práctica educativa.
· En relación con las medidas para facilitar la incorporación eficaz a las nuevas tecnologías del profesorado y alumnado, consideramos que es muy importante la formación inicial del profesorado. En ella debe garantizarse las competencias del futuro docente para hacer uso de las TIC así como de dominar, al menos, un idioma extranjero. Por otra parte se constata la existencia de diferencias entre quienes consideran necesario mantener una materia específica en la ESO sobre las TIC y otra como optativa en el Bachillerato, y quienes piensan que se debe tender más al uso de tales herramientas como instrumento de trabajo en todas las áreas más que como una materia en sí. La opción instrumental parece fundamental en cualquier caso y debe ir asociada a un sistemático seguimiento de los elementos considerados como hito específico en los objetivos europeos. Hay que superar la idea de las aulas de informática para que llegue la informática a las aulas. Garantizar inversiones para que en todas las aulas se disponga de conexión a internet. Las TIC deben ser un instrumento, un medio, por lo que deben ser planteadas como un eje transversal en primaria

· Una seria laguna en este apartado del documento a debate estriba en la ausencia de alusión clara en términos de propuesta de lo que se consideran competencias básicas y de su necesaria asociación a la definición de currículo. Esa es una de las referencias fundamentales que no debe quedar ausente en la reconsideración del marco vigente de objetivos de la etapa.  Proponemos pues que la ley lo garantice.

6. Un bachillerato especializado y formativo: Modalidades y opciones

· Referido a la libre elección de materias de modalidad y optativas consideramos importante, en efecto, que las materias de modalidad tengan una mayor presencia en la definición de los itinerarios del bachillerato. En cuanto a las optativas, la oferta actual parece adecuada. En todo caso, es preciso reforzar la orientación que se ofrece tanto al alumnado como a sus familias y garantizar que todos los centros pueden asegurar un mínimo de optatividad.

· No hay unanimidad sobre la conveniencia de introducir en bachillerato una nueva materia de carácter científico común a todas las modalidades. En todo caso se apunta a la necesidad de trabajar sobre método científico.

· Con referencia a la posible reducción del actual número de asignaturas obligatorias de modalidad, no parece adecuado abrir falsos abanicos difícilmente organizables en los centros, tanto por economía de medios como por coherencia de itinerarios.

· Estamos de acuerdo con que se conceda el título de bachiller al alumnado que superen los objetivos del bachillerato, sin necesidad de más requisitos. Del mismo modo que se ha señalado para la Secundaria Obligatoria, debe establecerse con carácter básico el sistema de reconocimiento de logro de esos objetivos por la Junta de Evaluación en su conjunto, con clara alusión en la propia Ley.

· Apreciamos asimismo imprescindible el reajuste de la definición de los objetivos del Bachillerato con una traducción clara en términos de competencias de las capacidades asociadas a ese título. 

7. El titulo de bachiller y el acceso a la educación superior

· Estamos de acuerdo en la existencia de una única prueba de acceso a la universidad posterior a la finalización del bachillerato. Habrá que determinar qué peso debe darse a la calificación de la prueba de acceso en relación con las calificaciones del bachillerato. Asimismo, consideramos que es necesario establecer una relación más “estable” entre las universidades y los centros de bachillerato.

· Consecuentemente con lo anterior consideramos que la superación de la prueba de acceso debe permitir acceder a las distintas titulaciones de las universidades españolas y servir como criterio fundamental para la asignación de plazas.

8. La respuesta de la formación profesional a las necesidades de cualificación 

· Compartimos el conjunto de las propuestas formuladas para la integración y actualización de las enseñanzas de Formación Profesional.

· Consideramos interesante  organizar un curso para facilitar el acceso a los ciclos formativos de grado superior sin el título de bachiller ya que favorece una mayor preparación y competencia profesional de las personas con interés en esos estudios. Por otra parte se facilita la respuesta formativa a una población que de otro modo carece de “pasarelas” o las debe buscar en el sector privado para preparar pruebas de acceso. Flexibilizar el acceso, es pues la propuesta, garantizando unos mínimos de formación.

CAPÍTULO 4. LOS VALORES Y LA FORMACIÓN CIUDADANA

9. Qué valores y cómo educar en ellos

· No creemos que el aprendizaje de los valores ciudadanos dependa de la adquisición de conocimientos, por tanto se considera dudoso que la introducción de una nueva materia de educación para la ciudadanía que sistematice la educación en valores democráticos en las distintas etapas, aunque sí se requiere una asignación de responsabilidades específicas para tomar medidas organizativas que garanticen que esta acción prioritaria en el desarrollo del proyecto educativo se lleve a cabo. Consideramos que ya hay demasiadas materias, demasiados temas relacionados con valores y no por ello se observa una mayor o mejor educación para la ciudadanía. Parece, sin embargo importante, poder influir sobre familia, medios de comunicación, profesorado de las distintas áreas, etc. Desde la escuela se debe incidir en la transmisión de valores como algo vivencial y continuo más que de modo académico.

· Subrayamos, por otra parte, la insuficiencia de introducir toda la temática transversal dentro de una única materia. Lo que se debe lograr desde los centros es una mayor participación de los jóvenes en la vida social, educando en valores democráticos, en derechos humanos, mejorando la convivencia, impulsando la participación en los centros, haciéndoles partícipes de sus derechos y deberes. Para ello, son necesarias una adecuada formación del profesorado que lo faculte para afrontar estos retos, y la adopción de medidas organizativas que garanticen que esta educación se lleve a cabo.  

10. La enseñanza de las religiones

· No existe postura unánime al respecto. La posición de FEAE apunta, en cualquier caso, bien sea a la enseñanza confesional de las religiones en los términos seguidos en la línea actual y de los últimos años pero sin la impartición de una materia alternativa obligada, o, más mayoritariamente, en una línea contraria a mantener la enseñanza “confesional” de la religión dentro del horario lectivo de los centros educativos estimando más correcto incorporar la enseñanza del hecho religioso en el currículo de historia, filosofía o ética.

CAPÍTULO 5. EL IMPRESCINDIBLE PROTAGONISMO DEL PROFESORADO

11. Calidad y valoración de la profesión docente

· Consideramos positivo que la formación de los nuevos docentes, una vez incorporados al sistema, se haga bajo la tutoría de profesorado ya experimentado únicamente si contamos con personas tutoras bien formadas y capaces de influir en aspectos innovadores y en contacto con los centros universitarios de formación inicial. 

· Venimos de un modelo viejo de docente, que no nos sirve para las nuevas necesidades. La función del profesorado no ha de ser solamente la mera transmisión de conocimiento. Ahora tiene que ser un intermediario entre las fuentes del conocimiento y el alumnado. Hay que diferenciar las funciones del profesor/a de la enseñanza obligatoria de la post-obligatoria y tener muy en cuenta el paso de la primaria a la secundaria, siendo conscientes que una parte de la secundaria es obligatoria. Es una etapa de pensamiento inductivo, donde en el primer ciclo hay que tener muy en cuenta que el alumnado necesita modelos. Más que especialista, el profesorado ha de tener una cultura amplia. La especialidad tiene que ser la docencia. Es necesario abordar cambios fundamentales en la formación inicial y permanente del Profesorado, no centrados únicamente en las capacidades que se requieren para el dominio de los saberes específicos de una materia y de su didáctica, sino que deben ampliarse a las competencias de relación con grupos heterogéneos y de gestión de la convivencia, al manejo de nuevas herramientas y métodos de trabajo, a la necesidad de preparar para el aprendizaje a lo largo de toda la vida y a las nuevas demandas de desempeño profesional colegiado frente al individualismo.

· El sistema de acceso a la función pública debe revisarse a fondo. Las comunidades educativas deberían tener una posición privilegiada para la selección del profesorado en función de su proyecto educativo. Por otra parte, se hace preciso establecer planes rigurosos de evaluación del profesorado que va acceder a la función pública. Sería conveniente que el profesorado se incorporase a la función pública después de demostrar en la práctica su capacidad como docente. Los centros tendrían que asumir una parte de la formación inicial de los futuros maestros y maestras y que estos pudiesen formarse durante dos años de manera práctica. Es especialmente necesario reformar la formación inicial del profesorado de secundaria.

· Como medidas para reforzar el reconocimiento social del profesorado se puede promover la valoración de la labor docente del profesorado. Se apunta la posibilidad de que la evaluación de su labor tanto interna como externa pueda ser considerada a efectos de elección de destino y de otras compensaciones relacionadas con la carrera profesional docente. La carrera del docente ha de venir dada por proyectos y proyectos evaluados, no sólo por formación. Ha de estar centrada en el centro. La innovación y la investigación ha de ser un elemento a valorar. Hay que ligar la evaluación externa con la autoevaluación del profesorado y generar cultura de evaluación.


CAPÍTULO 6. CADA CENTRO, UN UNIVERSO DE POSIBILIDADES
12. La elección como derecho y la pluralidad como valor 

· Parece obvio el criterio de que todos los centros sostenidos con fondos públicos participen en la escolarización equitativa de todo el alumnado. Habrá que considerar si el hecho de  recibir fondos públicos es garantía de prestar un servicio público y qué criterios permiten asegurar el compromiso de servicio público de un centro. 

· No consideramos oportuno destinar fondos a centros que no cubran necesidades reales de escolarización.

· No podemos manifestarnos sobre el agrupamiento del alumnado según lo expuesto en el documento porque no sabemos qué se entiende por “formas equilibradas y armónicas” de agrupamiento. 

· Nos parece necesaria la existencia de programas integrales de compensación educativa en zonas o centros de atención preferente siempre y cuando los recursos en estas zonas y centros sean adecuados y suficientes. La colaboración institucional es clave, la incentivación del profesorado, también.

· Creemos  conveniente que los centros desarrollen programas de apertura al entorno y de bibliotecas escolares, contando con la participación de otros agentes para lo cual sería necesario que los centros, en colaboración con otras instituciones del entorno, dispusieran de un proyecto educativo comunitario.

13. Participación y dirección: Corresponsabilidad

· Consideramos importante que la participación de las familias en la vida del centro se potencie más desde acciones relacionadas con el mejoramiento del contacto y colaboración con los tutores de sus hijos e hijas y con su implicación más directa y continuada en su proceso educativo.

· Hay que abrir el abanico de la participación más allá del puramente formal. El centro, el profesorado, ha de creer en la colaboración activa de las familias en el proceso enseñanza-aprendizaje para que sea toda la comunidad la que se beneficia, la que mejora. En la línea de comunidades de aprendizaje. Se debería promover ese estilo de centro. La participación o es activa o no existe. Compete al profesorado dinamizar este aspecto "creyendo" en la bondad del mismo y buscando esas nuevas vías de participación que aproximan el centro al entorno y sobre todo crean un sentido de pertenencia del alumnado, de los padres y madres y del profesorado. Ello exige creatividad por parte de todos.

· Asumiendo la definición de la dirección más como dinámica de equipo que como responsabilidad individual, se constatan discrepancias sobre el tema de en quién debe recaer el peso fundamental en el procedimiento de selección de las direcciones escolares. Bastantes aportaciones estiman  que mientras no se cambie la composición actual de los Consejos Escolares dotándolos de una mayor estabilidad y autonomía en la gestión de los centros, debe ser la Administración educativa la que seleccione a las direcciones porque, actualmente, es la única responsable de velar por que se lleven a cabo los planes educativos vigentes. El problema es que actualmente la dirección es una figura débil ante el claustro y la comunidad educativa. No tiene que ser escogida por el claustro, pues tiene que ejercer funciones de jefatura de personal. Tiene que ser gestora de los recursos humanos, pero también la persona que represente al centro en su entorno. La Inspección educativa tiene que ser un punto de apoyo, de orientación y de asesoramiento. Resulta, por otra parte, fundamental que los maestros y maestras puedan acceder a la dirección de institutos.

· Otros sin embargo se inclinan más por que la decisión se adopte al cincuenta por ciento centro-administración.

· También hay opiniones minoritarias de que, una vez garantizada la profesionalidad, debe ser la comunidad educativa la que seleccione a su candidato, en la fórmula propuesta en el documento a debate del 60% o en otra proporción. La comunidad educativa puede identificarse con un proyecto que ha presentado la personas candidata a la dirección. La dirección funciona en los centros que poseen una solidez institucional. Hemos de entender la profesionalización de la función directiva sin llegar al cuerpo de directores, no como una figura externa que llega por concurso de traslados, sino responder a un proyecto de centro. 

· Por otra parte consideramos esencial determinar qué criterios se pueden considerar para garantizar la “profesionalidad” de las personas candidatas a la dirección. La profesionalidad se adquiere por experiencia validada y por formación inicial (licenciatura con especialidad en dirección) o formación permanente potente, tipo postgrado o master.

· Así mismo consideramos importante articular medidas de mejora sobre cómo puede mejorarse la formación que se ofrece actualmente para el desempeño de la función directiva. Si la formación inicial de los equipos directivos va a tener lugar una vez celebrada la elección, debe preverse una etapa de formación en prácticas previa a la asunción de funciones y responsabilidades directivas. 

· En relación con los incentivos al desempeño de la dirección se han formulado preguntas sobre por qué establecer complementos salariales para la labor directiva y no para el resto de las labores profesionales de los docentes previa evaluación positiva. Hay que diseñar la carrera profesional horizontal. Un profesor/a puede progresar y promocionarse, ser reconocido, sin tener necesidad de promoverse verticalmente a la dirección.

14. Autonomía y evaluación

· Nos parece adecuado que los centros dispongan de una mayor autonomía organizativa respecto a la elaboración de sus horarios y al agrupamiento del alumnado siempre dentro del marco legal flexible que establezca la administración. Téngase en cuenta que la autonomía también puede ser fuente de insolidaridad: programas “a la carta” sin el mínimo común integrador, horarios en función de intereses, etc. Interesa por otra parte que la ley sea amplia, con poco peso normativo, para que las administraciones educativas tengan margen para legislar y concretar sus políticas educativas. La administración autónoma, a su vez, tampoco tendría que saturar con amplios despliegues normativos ni abrumar a los centros con una excesiva reglamentación.

· Estamos de acuerdo en que se amplíe también la autonomía de los centros en la gestión de los recursos económicos, materiales y humanos pero para ello se requiere la existencia previa de equipos directivos profesionales y capaces de gestionar el centro con criterios de solidaridad respecto a otros. Se propone asimismo un grado inexcusable de atribuciones de las direcciones y de los centros en la gestión del personal (selección, evaluación y otros incentivos). Otorgar a los centros cierta capacidad para proponer recursos humanos en comisión de servicios, en el margen que ofrece la diferencia entre cupo y plantilla. No todos los centros han de tener la misma autonomía. Algunos centros ni la quieren ni la necesitan. Puede establecerse una especie de “plan estratégico” para aquellos centros que quieren autonomía, que han de plantear y seguir un proyecto de centro, haciendo un seguimiento y una evaluación. Hay que potenciar la idea de proyecto.

· La coordinación y la consulta, como parte de los procesos de información y comunicación, son necesarias y habrá que regularlas. No obstante, el rango de la relación de la Administración con los centros, en un marco de autonomía, es de superior entidad al de la comunicación, pues se trata de distribuir parte de las competencias ejecutivas hoy en manos de la Administración, decisiones que en el futuro habrán de tomarse en el propio centro.

· Estamos de acuerdo en que existan evaluaciones interna y externa de los centros para mejorar su funcionamiento y el funcionamiento general del sistema educativo, lo que hace necesario extender los procesos de evaluación a todos los ámbitos de las administraciones educativas. A mayor autonomía, más exigencia de evaluación

· Creemos que sería conveniente realizar estudios orientados a la evaluación externa del sistema educativo o de sus distintas etapas en los términos previstos en el documento y al final de cada etapa.
· La estructura del sistema educativo se ha basado sólo en el centro y, además, en el centro en competición, no en colaboración con otros centros. El funcionamiento del centro tiene que contextualizarse en un entorno. De la misma manera que el profesorado es autónomo, pero está supeditado al centro, al proyecto, el centro ha de estar supeditado al sistema educativo, en un sistema en red, en el que el centro depende de los otros centros y con ellos interrelaciona.

· Los centros han de ser autónomos desde su competencia no desde su competitividad. Competencia implica interdependencia, construir una red, sabiendo aquello que puede aportar cada uno. Hay que favorecer que entre las administraciones autonómica y local haya confianza, no recelos ni conflictos competenciales, es necesaria una coordinación concreta en los centros. La figura del Inspector/a podría ayudar, implicándose en planes de entorno. Tiene que tener un perfil de coordinador/a de distrito.
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